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Gloria Amparo Cardona Cano (CGR)

De: JULIAN FELIPE BERNAL VILLEGAS <julianfelipe.bernal@antioquia.gov.co>

Enviado el: viernes, 8 de septiembre de 2023 11:03 a. m.

Para: Natalia.montoya@contraloria.gov.co; responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co

Asunto: Respuesta a solicitudes de información CGR 2023EE122060 / 2023EE0122114

Datos adjuntos: respueta radicada 2023030409384.pdf

Doctor

CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN

Directivo Colegiado - Ponente

Gerencia Departamental Colegiada de Antioquia

Contraloría General de la República

Carrera 46 No. 52 - 36 P. 8

Código Postal: 050012

PBX: (074)5111511

E-mails: Natalia.montoya@contraloria.gov.co, responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co

Medellín - Antioquia

Asunto: Respuesta a solicitudes de información CGR 2023EE122060 / 2023EE0122114”

Cordial saludo doctor Cristian Felipe;

En atención a las comunicaciones de la referencia procedemos a dar respuesta a cada una de ellas de conformidad con
el oficio con radicado 2023030409384 y los anexos anunciados en el mismo.

Los anexos serán encontrados en el siguiente ONEDRIVE. Agradecemos la confirmación de lectura del correo y la
confirmación respecto a la apertura de los anexos.
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CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la
compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas
y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in
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this email is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the
authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the
law. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message received immediately
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Medellín, 05/09/2023

Doctor
CRISTIAN FELIPE CASTAÑO ROMÁN
Directivo Colegiado - Ponente
Gerencia Departamental Colegiada de Antioquia
Contraloría General de la República
Carrera 46 No. 52 - 36 P. 8
Código Postal: 050012
PBX: (074)5111511
E-mails: Natalia.montoya@contraloria.gov.co, responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
Medellín - Antioquia

Asunto: Respuesta preliminar y traslado de solicitudes de información CGR 2023EE122060 /
� � � �   � � � � � � � V�

Cordial saludo doctor Cristian Felipe;

En atención a las comunicaciones de la referencia procedemos a dar respuesta a cada una de
ellas, remitiendo copia a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda para que
complemente la respuesta si a bien lo tiene en lo de su competencia.

En cuanto al oficio con radicado CGR 2023EE0122114, mediante el cual se solicita allegar la
liquidación del contrato 46000011660 celebrado entre la Secretaría de Educación de la
Gobernación de Antioquia e Induhotel SAS, se informa que el contrato no ha sido liquidado,
debido a que el contratista no ha accedido a realizar la liquidación bilateral, mediante la cual debe
hacer devolución de los recursos pagados de más, o bien sea, proceder a dicha devolución previo
a la liquidación, con el fin de realizar la misma en ceros con el paz y salvo correspondiente entre
las partes.

Por tal motivo el supervisor deberá adelantar con la Dirección de Asuntos Legales, dentro del
mes siguiente a esta comunicación, el procedimiento para la liquidación unilateral, agotando de
manera formal el requerimiento oficial para la liquidación bilateral como parte del debido proceso.
En dicho procedimiento se deberá realizar el balance financiero para establecer el saldo a favor
de la Gobernación correspondiente al mayor valor pagado, para proceder posteriormente con
dicho acto administrativo a registrarlo contablemente, como una cuenta por cobrar y de esta
manera, realizar el cobro ejecutivo o coactivo, en caso de que no se haga el pago de forma
voluntaria.
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Bajo esta perspectiva y atendiendo a que de conformidad con el artículo 111 de la Ley 1150 de
2007, la entidad está dentro del término legal para adelantar dicha liquidación, consideramos
respetuosamente que no puede hablarse aún de la causación de un daño consolidado como uno
de los presupuestos de la responsabilidad fiscal. En efecto, la entidad además de la posibilidad
de la liquidación bilateral o la devolución directa de los recursos, cuenta con la prerrogativa legal
de la liquidación unilateral mediante la cual puede recuperar en última instancia los recursos, y
mientras tenga competencia para ello, los saldos a favor que considere dentro de dicho
procedimiento liquidatario.

Puede evidenciarse que hoy la relación contractual no tiene un finiquito, pues éste se da solo
con la etapa de liquidación del contrato estatal ya sea a través de un acuerdo de voluntades qq
liquidación bilateral- o de un acto administrativo de liquidación unilateral. En dicha liquidación se
hará la extinción del vínculo contractual y tiene la virtud de cerrar definitivamente la relación entre
los contrayentes y dar certeza y seguridad jurídica de la situación.

Tal y como lo ha expresado el Consejo de Estado en múltiples oportunidades, por ejemplo, a
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procedimiento por medio del cual, concluido el contrato, las partes verifican en qué medida y dprocedimiento por medio del cual, concluido el contrato, las partes verifican en qué medida y dee
qué manera cumplieron las obligaciones recíprocas derivadas del mismo, con el fin de establecerqué manera cumplieron las obligaciones recíprocas derivadas del mismo, con el fin de establecer
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resulta apresurado hablar de responsabilidad fiscal por un daño imputable a un servidor público.

Continuando con los requerimientos de información planteados mediante el oficio
2023EE122060, se procede a dar respuesta a cada uno de ellos en los siguientes términos:

- Frente a las viñetas 1 y 2: Se anexa nuevamente el oficio con radicado 2022020060917,
donde el profesional universitario DICSON LLANO, adscrito a la Dirección de
Infraestructura Física Educativa de la Secretaría de Educación, en misiva dirigida a la
Secretaría de Hacienda, explica en detalle la razón de la diferencia entre el valor recibido
y ordenado a pagar y el mayor valor pagado. Diferencias que se originan no en el sub
proceso de supervisión y en el proceso de adquisición de bienes y servicios, sino dentro
del proceso de pago adelantado por dicha Secretaría de Hacienda.

1
ARTÍCULO 11. DEL PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS. La liquidación de los contratos se hará de mutuo

acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el
efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo
que la disponga. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral
dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. Si vencido el plazo
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años
siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin per juicio de lo
previsto en el artículo 136 del C. C. A.
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- En cuanto al tercer punto: Actualmente se han adelantado acciones persuasivas para que
el contratista devuelva los recursos voluntariamente, las cuales han sido infructuosas. Lo
que continúa, como se dijo en líneas anteriores, es proponer la liquidación bilateral o en
su defecto adelantar la liquidación unilateral para constituir dicho saldo a favor del
Departamento de Antioquia y proceder a su recaudo coactivo de ser necesario.

- Sobre la cuarta solicitud: Se remiten todos los informes de supervisión generados a la
fecha y se reitera que la liquidación no se ha adelantado.

- En cuanto a la quinta viñeta, se envían nuevamente los documentos solicitados del
supervisor.

- Finalmente se anexan los comprobantes de egreso.

Ofrecemos disculpas por la demora para contestar el oficio ya que tuvimos dificultades para la
recopilación y verificación de la información. Los documentos anunciados por la secretaría fueron
cargados al DRIVE dispuesto para el efecto:

Atentamente,

TATIANA MARITZA MORA
Secretaria de Educación (E)
Gobernación de Antioquia

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó:
Julián Felipe Bernal- Profesional Especializado q Dirección de
Asuntos Legales

30/08/2023

Revisó:
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza q Directora de Asuntos
Legales

3030/08/2023

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

Con copia:

LUZ AIDÉ CORREA AGUIRRE
Directora de Contabilidad
Secretaría de Hacienda
luza.correa@antioquia.gov.co


